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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  n u e s t r a  Señora  (Q  D. G . ) y su au gus ta .  
Real fam ilia  c o n t in ú a n  en  esta co rte  s in  nov ed ad  e n  su 
in te re san te  salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de f o mento.=Circulares.

Con fecha de hoy se dice p o r  este m in is te r io  al gefe 
pol/t ico de  Valencia lo s igu ien te :

«El Consejo R e a l ,  ai que  S. M. tu v o  á b ie n  o ir  en  el 
ex ped ien te  y au tos  de com petenc ia  suscitada e n t re  el a n 
tecesor de  V. S. y el juez de p r im era  ins tanc ia  de Já t iv a ,  
sobre el co n oc im ien to  exclusivo de las d e n u n c ia s  de r ie 
gos y delitos causados en  la h u e r ta  de  la m is m a ,  ha  c o n 
su l tad o  en  23 de  A b ri l  ú l t im o  lo que  sigue:

Vistos el ex ped ien te  y los au tos rem it id os  re spec tiva-  
*  m e n te  p o r  el gefe político de la p ro v in c ia  de  Valencia  y 

el juez de  p r im e r a  in s tan c ia  del p a r t id o  de  J á t iv a ,  á 
consecuencia  de  la c o n t ie n d a  de  jurisdicc ión y a t r ib u c io 
nes  provo cada  de  oficio p o r  este, y a d m it id a  por  aquel,  
sob re  conocer,  con exclusión  del alcalde, de las den u n c ias  
de  in fracc ión  de las o rd en a n z as  de  riego y de  dañ o s  c a u 
sados e n  la h u e r ta  de la m i s m a :

Visto el Real decre to  de 6 de J u n io  de 1 8 4 4 ,  p o r  el 
cu a l  no  se da  reg la  p a ra  o tras  co m petencias  e n t re  la a u 
to r id a d  judic ial  o r d in a r ia  y la a d m in is t ra t iv a  q u e  las 
qu e  esta p ro m u ev e  p o r  m edio  del gefe político respectivo: 

C o ns id e ran do ;  1? Q u e  la a d m in is t ra c ió n  no te n d r ía  to
da la l ib e r ta d  q u e  req u ie re  la na tura leza  de sus funciones  
si pud iesen  los t r i b u n a l e s , p ro m o v ien d o  com petencias ,  
p o n e r  es torbo  a su eje rc ic io :

2? Q u e  el Real d ecre to  c i tado  se p ropu so  e v i ta r  este 
in c o n v e n ie n te ,  puesto qu e  se co n t ra e  en  todas sus disposi
ciones al caso ún ico  de r e c la m a r  los gefes políticos el co
n o c im ien to  de negocios en  q u e  esten e n te n d ie n d o  los jue
ces o r d i n a r i o s ,  lo cual no  ha ten ido presen te  el de J á t iv a  
al p ro m o v e r  la co m petenc ia  de  que  se t r a t a , n i  el gefe po
lí t ico de  aq ue l la  p ro v in c ia  a l  a d m i t i r la  en  vez de  re c h a 
za rla  ;

No h á  lu g a r  á  decid ir la .  Devuélvase el ex ped ie n te  y 
los au tos  re sp ec t ivam e n te  á los expresados func io nar ios ,  
d ándo les  c o n o c im ien to  de  esta resolución y sus motivos 
p a ra  su g o b ie rn o  en  casos de igual na tu ra leza .

Y ha b iénd ose  d ig n a d o S .  M. resolver  com o p a rece  al  
C onse jo ,  lo d igo  á V. S. p a ra  su in te l igenc ia  y efectos c o n 
s igu ien tes  á su cu m plim ien to .»

De Real o rden ,  c o m u n ic a d a  p o r  el Sr. M in is tro  d e  la 
G o b e rn a c ió n  de  la Pen ínsu la  , lo t ras lado  á V. S. pa ra  su 
c o n o c im ie n to ,  y á fin de q u e  se tenga p resen te  en  los c a 
sos análogos q u e  o c u r r a n  en  la p ro v in c ia  de  su m a n 
do. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adr id  27 de  Mayo 
de  184G.=^El su b sec re ta r io ,  P e d ro  María F e rn a n d e z  Villa- 
v e rd e .—Sr. gefe polít ico de.. ..

C o n  fecha de  hoy se d ice  de  Real o rd e n  p o r  este m i 
nis te r io  al  gefe político de Avila lo q u e  s ig u e :

«El Consejo R e a l , oido el d ic ta m en  de la sección de G r a 
cia y Ju s t ic ia  sobre el ex ped ien te  y au tos de  co m petenc ia  
e n t r e  el gefe polít ico de Avila y el juez de p r im e ra  in s ta n 
cia del p a r t id o  de  P i e d r a h i t a ,  r e m it id o s  re sp e c t iv am e n te  
por .e l  m in is te r io  de G rac ia  y Justic ia  con  R eal  o rd e n  de 
28  de  E n e ro  p r ó x im o ,  y p o r  el de la G o b e rn a c ió n  de  la 
P en ínsu la  co n  o t r a  de 15 de  F e b re ro  ú l t im o ,  t iene  el h o 
n o r  de  p ro p o n e r  á V. M. la decisión s ig u ien te :

Vistos el ex ped ie n te  y los au tos  respec t ivam ente  r e m i 
tidos p o r  el gefe polítieo de Avila y el juez de p r im e ra  in s 
tan c ia  de  P ie d ra h i t a ,  de  los cuales re su l ta :  q ue  el a y u n t a 
m ie n to  de  R io a lm a r ,  h a b ien d o  reconocido  á in s tanc ia  de 
v a rios  vecinos el l ib ro  c a ta s t ro ,  ha l ló  no  h a b e r  en el t e r 
m in o  del pueblo  m as en c in as  qu e  las p e rtenec ien tes  al co
m ú n ;  pues si b ien  se h a b ían  en ag e n ad o  a lgunos  bienes de 
p ro p io s ,  h a b ia  sido s in  c o m p re n d e r  á  aquellas  e n  las v e n 
tas  ; y e n  a te n c ió n  á q u e  s in  e m b a rg o  de esto no  las a p r o 
v e c h a b a  el pueblo  p o r  haberse  ap o d erad o  de  ellas algunos 
p a r t ic u la re s  h a c ien d o  desap arece r  de  sus t ie r ra s  los a n t i 

guos l inderos  , aco rd ó  q ue  las e n c in as  qu e  es tuviesen en 
este caso fuesen co nsid eradas  com o del c o m ú n ,  si los p r e 
tendidos  dueños  de las t ie r ras  respectivas d o n d e  aquellas  se 
hallasen no  presen tasen  títulos justificativos de su p ro p ie 
d a d ;  á consecuencia  de lo cual D o ña  Josefa G a r c í a ,  en  el 
co ncep to  de h a b e r  su frid o  despojo p o r  esta m e d id a  del 
a y u n ta m ie n to ,  acud ió  á d icho  juez, q u ien ,  oyéndola  e n j u i 
cio s u m a r ís im o ,  p roveyó  au to  de a m p a ro  e n  6 de N o viem 
b re  de 1 8 Í 4 , d a n d o  lugar  con él á la com p e te n c ia  de  q u e  
se t ra ta  , p rom ovida  p o r  el ex presado  gefe político:

Visto el pá rra fo  te rce ro  , a r t ícu lo  G2 de  la ley de 14 
de  Ju l io  de 1 8 4 0 ,  qu e  en carga  á los a y u n tam ie n to s  el a r 
reglo por m edio  de acuerdos ,  que  en  el m ism o  a r t ícu lo  se 
d ec la ran  e jecu to r ios ,  de lo p e r tenec ien te  al p la n t ío ,  cu id a 
do  y ap ro v e ch am ien to  de los m ontes  y bosques  del c o m ú n :  

Vista la Real o rd e n  de 8 de  Mayo de  1839 , según  la  
cual son im proceden tes  los in te rd ic to s  de  m a n u te n c ió n  y 
res t i tuc ión  co n tra  disposiciones de  los a y u n ta m ie n to s  en  
asun tos  de su a t r ib u c ió n  según las leyes:

. C ons id e ran d o  q u e  el a y u n ta m ie n to  de R i o a l m a r ,  p a r 
t ien do  de u n a  p re su n c ió n  fu n d a d a  y en  uso de  u n a  facu l
tad  q ue  le concedía la c i tada  ley de 14 de  Ju l io  d e  1810, 
aco rd ó  un a  p ro v id e n c ia  a d m in i s t r a t iv a ,  q u e  p o r  serlo n o  
pud o  re fo rm a r  in m e d ia ta m e n te  el juez  p o r  m edio  d e  u n  
ac to  re s t i tu to r io ,  s in  c o n t r a v e n i r , com o c o n t r a v i n o , á la 
Real o rd e n  tam b ién  c i tad a  de 8 de Mayo de  1839;

Se decide esta com petenc ia  á favor del gefe po lít ico  de 
Avila , á qui -n se devuelva su ex ped ien te  y al juez de  p r i 
m e ra  in s tanc ia  de P ie d ra h i ta  los au to s ;  d á n d o se  á e n t r a m 
bos conoc im ien to  de esta decisión  y sus m otivos .

Y habiénd ose  d ig n a d o  S. M. resolver como pa re ce  a l  
C onse jo ,  lo digo á V. S. p a ra  su in te l igenc ia  y efectos co r 
respond ien tes  á su cu m plim ie n to .»

De fleal o rd en  , c o m u n ic ad a  p o r  el Sr. M in is tro  de  la 
G o b e rn ac ió n  de  la P e n ín s u la ,  lo t r a s lado  á  V. S. p a ra  
q u e  se tenga p resen te  en  cu an tos  casos de igual n a tu ra l e 
za o c u r r a n  en  la p ro v in c ia  de su m an d o .  Dios g u a rd e  á 
V. S. m uchos  años. M adr id  3 í  de Mayo de 184 6 .-^ E l  su b 
sec re ta r io ,  P e d ro  M aría  F e rn a n d e z  Villaverde.  ==Sr. gefe 
político de.. .. ,

M IN IST ER IO  D E  M A R IN A , COM ERCIO Y  G O BERNACIO N
B E  ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de Puerto-R ico participa en 
28  de Abril último que continuaba sin alteración la tran q u ili
dad pública de aquella isla.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANJERAS

GRAN BRETAÑA.
Londres 2  de Junio .

Las Cámaras del Parlamento están en vacaciones.
Corren júniores de que los Estados-Unidos habian solieitaele 

la mediación--de la Francia y de la Inglaterra en su querella 
con Méjico; pero apenas se da crédito á esta noticia vistas las 
disposiciones hostiles que los Estados-Unidos han manifestada 
eu estos últim os tiempos con la Inglaterra. (¿Times.')

Los comerciantes ingleses han expresado en repetidas ocasio
nes la necesidad que tiene la Gran Bretaña de poseer en los m a
res del Oriente una o dos estaciones más que sirvan de deposito 
y  de refugio á nuestros buques mercantes. Las estaciones que 
poseemos en la actualidad sou tan en cortó número y se hallan  
a tal distancia unas de otras, que los piratas tienen, por decir
lo asi , el campo despejado, y  nuestro comercio sufre pérdidas 
materiales con semejante estado de cosas. Una o dos estaciones 
más servirían para imponer respeto á los p iratas, y  ademas de 
poder nuestros buques escapar mas fácilmente de su persecución, 
la piratería seria menos lucrativa y  menos frecuente. Creemos 
que en este momento la Inglaterra puede establecer una estación 
en un punto muy favorable y ventajoso; en la isla de Lubuau, 
á la vista de la costa de Borneo. Esta isla ha sido ofrecida es
pontáneamente á la Inglaterra por su actual poseedor el Sultán  
Je Borneo.

Existen en esta isla y en sus cercanías inmensos bosques,

cuyas maderas , según d ic en , son á propósito para la construc
ción naval: críansc ademas gran cantidad de m etales, como hier
r o , estaño y  antim onio , y  auu también oro. Pero todavía se ha 
descubierto un producto mas precioso, el carbón, que se nos 
asegura es de la mejor calidad. Creemos que la asociación m er
cantil de Manchéster piensa dirigir al Gobierno de S. M. una 
petición rogándole que acepte la oferta hecha por el Sultán d« 
Borneo. (Manches!er E xam in er Titn- s.)

F R A N C I A
P a r is  o  de J unio.

Créese generalm ente que la Cámara de los D iputados habrá 
concluido sus trabajos liácia el iG de este m e s , y la Cámara de 
los Pares en los últim os dias del mismo.

En este caso el decreto de disolución se publicará cinco ó 
seis dias después, y las d icc io n es  generales se reí idearán el sá 
bado 1? de Agosto. (D c o a ts .)

Su Santidad Gregorio X V I nació en Bel bine el 18 de S e
tiembre de 1765: tue creado cardenal por el Papa Lcon X II o.n 
el consistorio de 21  dp Marzo de 182 5 , electo Papa el 2 de F e
brero de 1 8 5 1 ,  y  coronado en G del mismo mes. E l Papa ha 
fallecido á la edad de 89 anos , 8 meses y 13 dias.

(F aro  de los J ’ir/ncos.)

La Cámara de los Pares ha oido ayer las interpdaí bmcs del 
Príncipe de la Moskowa con motivo de los prisioneros franceses 
sacrificados en Africa.

El orador ha inculpado al Gobierno por no haber dado pa
sos cerca de Abd*el Ivader para obtener un cange de prisionero* 
cutre los franceses y los árabes.

E l Sr, Ministro de Negocios extrasigeros ha contesta lo qu* 
se habi to hecho todos los esfuerzos posibles para alcanzar la l i 
bertad de los prisioneros. «Politicam ente hablando, ha añadido 
el M in istro, ia dispersión de la deba es un hecho importante 
para n o so tio s ,y  de él nos felicitaríam os sin reserva, si no h u 
biese dado ocasión á una terrible catástrofe.*

Se lee en E l Globo do 1? de J un io:
Se han recibido diarios del Cabo de Buena Esperanza hasta 

el 3  de Abril. Una tropa de cafres, correspondiente á la tribu d» 
T ola , atacó una escolia que conducía un .prisionero sobre la fron
tera , y después de dar muerte á uno de los hotentotes de la 
escolta , puso al prisionero en libertad. Las autoridades inglesas 
reclamaron que se les entregasen los culpables, asi como el pri
sionero ; pero los cafres contestaron que como por su parte ha
bian tenido un hombre muerto , estaban exentos de toda respon
sabilidad con el Gobierno. En consecuencia se ha resuelto dar á 
los cafres un golpe que no olvidarán en su vida, y  poner asi un  
término á las depredaciones y  á los ataques de estos bárbaros, que 
son cada dia mas frecuentes. E l sub-gobernudor ha hecho armar 
á todos los colonos del distrito de Graham ; todos los que sean 
capaces de hacer la guerra ayudarán á las tropas regulares á cas
tigar la tribu de una manera ejem p lar, si esta no da al punto 
las reparaciones que se la exijen.

Escriben de L intz que las dos Em peratrices de Austria y  de 
Rusia tuvieron en la mañana del de M ayo una entrevista en 
aquella ciudad. La Emperatriz M aiía Ana habia llegado de V ieiia  
e l 2 3 ,  acompañada del Archiduque Francisco C arlos, en el bu^ 
que de vapor Sofía , y  se alojó en un hotel , donde ha recibido  
á la Em peratriz de R u sia , que llegó de Lambach el dia s i
guiente. Las dos Em peratrices, después de haber comido juntas, 
se separaron. La Emperatriz de Rusia partió para F reich staj, 
dirigiéndose hácia la Silesia y  Cracovia , y la de Austria volvió  
en el mismo vapor á V iena.

Se lee en el S ta n d a rd  del 1? de J u n io :
E l viernes Mr. de B erg , primer secretario de la embajada 

rusa, salió de Ashburnham House para Portsmontb para reri'* 
bir á S. A. L el gran duque C onstantino, que viene á bordo^W  
la fragata rusa el Ingertnanland , procedente de Gibraltar.

E l gran duque es espejado de un instaute á otro. S. E. el 
barón B ru u o w , embajador de Rusia , acompañará igualm ente 
á S. A. I. durante su permanencia eu Inglateria. (D ebá is .)

Escriben de Varsovia en 2 4  de M ayo :
La uobleza de P olonia, cuyos títulos han sido reconocidos -



jpo: k  Rusia , aéaba de éet díjpétisadk por el Príncipe goberna
dor de !a carga de a laja míen tos. Este privilegio no deja de tener 
importancia en unos momentos en que la Polouiu está lleüu de 
tropas. (Gac. univ. aUmd) i

Por eí Diario do Governo, periódico del Brasil ,  hemos re
cibido noticias de Montevideo, que alcanzan hasta el 4 de Mar
zo. Razón teníamos en «o dar  asenso á la gran victoria d d gene
ral Paz. He aqui lo que ha pagado: habiendo invadido Uiquiza 
ja provincia de Corrientes el 4 de Febrero , derrotó r o m p id a 
mente en Lagoa Limpia lu vanguardia del general Paz, haciendo 
prisionero al coronel Madariaga que la mandaba. P a z ,  al saber 
esta d e n o ta ,  se internó en el país , y al cabo de  seis dias de 
marchas forzadas hizo alto en Iuiybili,  á orillas del Purana, muy 
cerca del Paraguay. E l general U iquiza ,  no creyendo prudente 
el exponerse á los inconvenientes de un ataque en regla , pata e! 
que no estaba preparado, emprendió su retirada con el mayor 
orden del lado del Entre Ríos, después de haber tratado por es
pacio de dos dias de atraer al enemiga ;i campa ra<o. E ' to ,  como 
se ve, no se paiece en natía á lo que decían dos ó ti es dias ha 
los diados ingleses. Estos, que aun ayer daban 17,000 hombres 
á Paz,  no le dan hoy mas que 10,000. Con una ó tíos rectifica
ciones de este tamaño acabaran por llegar ai verdadero numeio.

(Cor. de - ü lt.)

Los diarios ingleses dicen qnc á las envíos de tropas desti
nadas á ocupar runchos punios del lemitorio del Oregon indivi
so entre los Estados-Unidos y  la Gran Bretaña, y que del huí ser 
trasportadas nmy luego al otro lado de 1 Atlántico , se agregarán 
3UÜI) colonos reclutados en los diversos condados de Inglaterra. 
Estos emigrantes serán colocados en varios puntos, que se se
ñalarán por el Gobierno ingles en unión con el comité de la com
pañía de Hudsoii, ducha de todos los establecimientos eomercia- 
lf s y agrícolas del ten i to riu  en litigio.

Antes de la salida para la bahía de Hudson se instruye en 
Woolvich á los que deben dingirse á aquel puerto de guarn i
ción y  para el servicio de artillería,  se les enseña á llevar á 
brazo los oh uses , los cañones de á 6, y morteros que tilos deben 
montar en diferentes puntos del territorio del Orcgou. Cada ar
tillero ha recibido una grutilicaeiou ademas de la paga , á lio de 
que pueda proporcionarse vestidos api opiados al inv ierno de 
aquel pais.

Este envío de colonos ingleses es para los dos Gobiernos una 
nueva necesidad de apresurarse á terminar por medio de nego
ciaciones amistosas un litigio que na puede menos de compli
carse el año pióximu , cuando haya cesado de tuú ticamente la 
ocupación cotmiu con la pi esencia de las fuerzas armadas de las 
dos naciones, (/c/.)

Mr. Gladstone, Ministro de las colonias en Inglaterra, ha 
dirigido un parte á ios gobernadores de las colunias de Ja J a 
maica , la Trinidad y D tm araii  (Guyana i¡ gíesu) anunciando- ! 
Ies q u e ,  después de haber deliberado detenidamente en consejo, 
el Ministerio no halda hallado oportuno-el someter u! Parlamen
to la demanda de garantía de un empréstito que proponían ha
cer los habitantes de aquellas colonias para in troducir uiíi t r a 
bajadores.

Los diarios ingleses anuncian la salida de P iymouth de la 
corbeta de vapor Devasta/ion q u e ,  á decir de unos , va á incor
porarse con la escuadra de evoluciones , y á la Plata cou una 
importante misión, según otros. Esios últimos afirman que dicha 
corbeta lleva á Mr. Gore Ousetey y al barón Duffuudis, con la 
b<incion de sus respectivos Gobiernos , un proyecto de tratado de 
p az ,  cuyas bases están ya arregladas entre estos Ministros y las 
iicpúbhcus be ligera ules. Mucho desearíamos que fuese exacto lo 
que estos dicen.

En la cámara de los Comunes cid 23 de Mayo presentó d  
presupuesto d  Canciller d d  Echiquirv. El año últ imo se habia 
calculado sobie unos ingresos de 43.760,000 lib. est .,  ó sean 
como unos 1200 millones de francos; pero han ascendido á 
52.250,000 bb. est., ó sean 1,506.250,000 francos. Para este año 
se cuenta cou una disminución de 5 millones de Bancos en las 
aduanas, á causa de las reducciones en las tarifas; pero se espera 
un «aumento igual en el accise. ,

El ptesupiiesto del ejército es de 6.697,000 libras esterlinas 
como unos 167 millones de fr: en este capítulo hay un aníllenlo 
de 140,001) libras esterlinas, ó sean 5 .500,000 írancus. El pre
supuesto de la Malina asciende de 6 .940,000 libras esterlinas 
( 1 / 5  500,000 francos) á 7 .520,000 libras esterlinas ó 108 millo
nes de francos.

En nsúm en la situación rentística se considera como muy 
favorable. El presupuesto fue votado eu la misma sesión según 
costumbre*

La guerra está declarada entre los Estados-Unidos y Méjico. 
E l  Presidente de la Confederación de la América del Norte está 
investido de todos los po ieres necesarios pura levantar tropas. 
¿< náí puede ser el objeto de esta guerra, y cómo deberá te rm i
n a l  7 E»tn , á nuestro parecer, se halla claramente indicado por la 
acti tud de Mr. Polk desde su advenimiento ai poder, aunque lo- 
clavíu no haya ejercido mas que un año ía suprema magis
tratura.

Cuando se verificó la elección del Presidente el partido d e 
mocrático , dueño ele la situación, estaba dividido cu dos d is t in 
tas tracciones relativamente á la política exletior. D? una parle 
los hombres que creían su país suficientemente extendido con 
una longitud de 5039  kilómetros, una anchura de 2 5 3 9 ,  y una 
sup t ui íc de 699 millones de hcetares, es decir,  once veces m a 
yor que la de íu b rancia para una población menor en una m i 
tad. De otra la fracción conquhtadora, que consi leía lodo el 
continente de la América del iNorte, desde el ilsmo de Panamá 
hasta fu bahía de Hudson y ul estrecho de Behring, como per
teneciente a la Union por una especie de derecho divino. Aquí 
ja mayor paite de los hombres i le t ra d o s  del partido, los que ba
ldan visitado la Europa y estudiado las condiciones de la gran
deza y ue la prosperidad de los imperios; allá los temperamen
tos ard ientes ,  los ambiciosos, los hombres inquietos, de patrio
tismo exaliado, impaciente, insaciable. Por de-gracia el general 
Jáckson , el hombre mas considerable d : l  partido , el ídolo y el 
maculo de la m uchedum bre,  pertenecía á esta última ira ce Ion, y  
aun puede decirs ' que es obra suy a ,  porque el fue quien la 
constituyó y atrajo á d í a  numerosos reclutas. La elección de P re -

¿idente sé verificó en el sentido y  espíritu de invasión y  de con
quista. Mr. V an Buron, que hubo de creer g a n a r l a  presidencia ¡ 
sin dificultad, lúe eliminado de ella inopinadamente eu las confe- , 
rencías preparatorias de Baltimore, y Mr. Polk íuc elevado al po- ¡ 
d< i con el fin declarado de incorporar Tejas á la Union, ab»m- i 
ver la totalidad del O regó n , en seguida invadir á Méjico pro-  | 
\ im ia  por provincia , segmi la predicción de Jrílersun medio j 
si do antes , y eu fin de volver d apoderarse uu d ia ,  cuando se 
pudiera , del Canadá ; .porque.en sentir  de los políticos de esta 
estílela el pabellón británico m> ondea en Kinsglon y en el ca
bo Diamante sino en virtud de lina usurpación con perjuicio de 
los Estados-Unidos.

El Presidente ha cumplí  o con la primera parle de la obra 
indicada á ion tenencia  de la imperiosa orden que se le habia 
comunicado! T i jas  esta y.i i .coipoiano á la Union. Su antece
sor te habia prodigiosa íu míe ayudado á e l lo , y en justicia á 
Mr. T y le r  es á quien principal urente *e debe ti  honor de tsla  
adquisición. E n  cuanto ;il segundo p u n to ,  el Oiegou , Mr. Polk 
ha mostrado el celo mas iu tempera ule j pero hasta ahora no lo 
ha conseguido ni lo conseguirá. 'Los Estados-Unidos llevarán la 
mayor parte de este te rritorio ; mas eu esta región del Nuevo- 
Mundo el principio dominante de la política de Mr. P ó lk ,  a 
sak*r; que todo nuevo erlabhcimit  nto en América le e»tá pro
hibido para siempre á la Europa , será desconocido, y Air. Polk, 
asi como sus amigos , no pueden deseo note rio. Ahora, pura tonn r  
uu ruidoso desquite de lo que con tan poco fundamento k s  pu- : 
rece una derrota , dirigen SUS ruñadas hacia Méjico, quedes ofre
ce una pi'j’sa mus tica.

No puede dudarse que con la campaña contra Méjico..el 
Pre>idenle trata de reparar  la derrota que su política con
quistadora ha experimentado eu el Oregon. Mr. Cass iba á ad
qu ir i r  mas popularidad que él en los Estados del O ucste , a los 
cuales se ha trasladado la preponderancia ; poique Mr. Cass ha 
sostenido hasta el extremo que la totalidad del OreDou , que co
dician sin saber por qué los habitantes del Oeste , era y de 
bía ser propiedad de los Estados-Unidos. Por el contrario Air. 
Po lk ,  después del voto de ambas Ca niaras y á vista yle los f o r 
midables armamentos de la G iau  Bretaña , se ha visto precisado 
á remiociar á esta pretensión y  á negociar bojo la base de la di
visión. Asi se ve, que Mr. Poik había perdido te rreno; pero se 
concibe qué grado de nuevo tavor va a concillarse, aun después 
de haber retrocedido en la em s íion ,  si agiegu á la corona de la 
federación algún nuevo lloro ti desprendido del imperio de iné* 
jico.

Tampoco es difícil de ver que la pérdida real ó supuesta que 
baya sufrido en la paite del Orcgon podrá ser de la manera 
mas ámpüa y mas directa compensada por medio de la guerra 
contra Méjico. Poique cuando los Eslatios- Unidos ha j a n  batido 
á los mejicanos y obligado á pedir la paz ,  es indudable q u e ,  a 
menos de sobrevenir invidentes, hoy ia  p evk tos ,  impondrán por 
condición la c e s i ó n  de alguna pruvincia, pretextando las lecluin. -  
ciones que los ciudadanos americanos tienen den ch o  á hacer 
contra el Gobierno mejicano, y arguyendo la i m p o s i b i l i d a d  en 
que se halla este Gobierno sin ciedilo de encontrar fondos 
para cumplir con esta demanda. El Gobierno teucrul se encar
gará de salisiaren á sus conciudadanos , y cu recompensa de este 
sacrificio' acrpiará generosamente una provincia. Ahora bien, 
¿cuál es la provincia que mas particularmente  excita la codicia 
de ios Estados-Unidos?

E ila  no puede ser una provincia de la costa del golfo de 
Méjico. Desde que son dueños de T i jas  nada han debido a m b i 
cionar en estas regiones. Pose u ya el puerto de Pauzacuia , que 
es sin contradicción el mejor de todo el golfo. Son dueño» de las 
bocas del Misisipi,  que es sin disputa el primer puerto comer
c i a l ; tienen en T i ja s  las tierras mas leí tiles. ¿Para q u e ,  pues, 
q u in e n  á Matamoros ó á T am pieo? Las Californias, por el con
t ra r io ,  situadas eu el otro extremo tienen un inmenso valor para 
los Estados-Unidos. .Allí encontrarán minas, vastos teiieuos que 
cu l t ivar ,  y ,  lo que vale mas que ludo, una adtui.abic posición 
marít ima sobte el Ckcéano Pacifico. Hace mucho tiempo que la 
Union tiene puestas sus miras en las Californias, adonde m u 
gían muchos habitantes de los Esta.;0>-Unidos, y se díi igen eu 
grandes caí abanas para comercial . Cuatro años há que el i orno- 
do ro ame tirano Jones  se apoderó, por un golpe de mano im 
previsto, de M outerey, capital de U alta California,  en uu mo
mento en que cievó declarada la guerra entre su pah ia  y la 
Iugl.i té r ra ,  patentizando asi ul inundo el mérito une los Estados- 
Unidos dan á las Caiitornias, y lo preocupado» que estau res
pecto de este punto. Posteriormente parece indudable, que eí ga-  

| bínete de W ashington ha ofrecido'al gobernador de Méjico sa- 
: calle de su embaíazu adquiriendo las Californias por di ero. Las 
, Caiiiornias son ,  por decirlo asi, cd Oregon ensanchado, em be-  
í Decido y rodeado de las féilil is regiones di! Ecuador. Es el 
; Oregon, con los buenos fon . i eidero* continentales que le faltan,
; con un puerto, el de San Francisco, que es el mas hermoso del 

universo.
Las Californias es él punto de dominación de los parajes si tua

dos en el centro del Océano Pacítico; es un puei to avanzado hacia 
; la Cidria y el Japón; es un territorio desde td cual será fácil 
¡ disputar á los ingleses el imperio del gran Océano, y la loma 
j de po-esiou de las islas Sandwich , en las cuales tiene fija la 
i vista el gabinete bri tánico, y que en la primera guerra inaríti-  
| nía dejaran de disi rutar  la independencia qu-: ee ha permitido 
j gozar hasta el dia á sus incultos habitantes. Hablamos aqui del 
j triunfo completo de los americanos , como del desenlace natural 
i de la gu e r ra ,  porque nos paicee imposible que suceda de otra 
| manera. Podran ,  »i se q u ie re ,  ser balidos en un encuentro, po- 
• drán ser sorprendidos, una laita del general Tuvlur ó de otro 

ge fe puede accidentalmente ocasionarles pérdidas. ¿P ero  cómo 
no ha de estar siempre la ventaja de su par le?  Ya se ha visto 
en el combate de San 'Jacin to  lo que son las tropas mejicanas 
ante los excelentes tiradores de los Estados-Unidos,  h o m b re s in -  
discipliuudos sin d u d a ,  pero intrépidos, infatigables, y d e ,u n a  
maravillosa ligereza.

El ejército regalar de tierra de los Estados Unidos es poco 
numeroso, y ios soldados que le componen no sostendrán en las 

¡ maniobras el paralelo con el de las grandes potencias de K uro-  
| pai; pero están dirigidos de otro modo que ios de M éj ico ,  y los 
| oficiales de la Uuion son muy instruidos; ios de ios rrnjica- 
| nos ignoran por el contrario  los elementos del ar te  mili tar. M é-  
: jico llevará infaliblemente lu peor parte en la lucha á que se ha 
i compiometido, porque los Estado»'Unidos están en la plenitud de 
I su tuerza , mientras que Méjico se halla en la mas visible dcca- 
j deneia. Méjico no tiene recursos rentísticos , su ejército está falto 
j de material , de provisiones de luda e»ptcie, v quizás de amias.
I Méjico no tiene ni administración , ui organización política y nú- 
; l itar f ni menos hombies de E s tad o ,  ni ciudadanos esclaiecidos 

y poderosos que puedan dárselas. La suerte de Méjico se decidió 
desde el dia en que, creyéndose muer to p a ra  el ejercicio de to las  
las libertades, se acogió á ia Constitución de los Estados-Unidos

hecha para un pueblo del todo diferente. Desde este moment 
se vio entregado á la anarquía mas completa, y las fuerzas nio° 
rales y materiales de esta nación interesante empezaron á a<*o* 
tarse. Para conc lu ir ,  Méjico ha sufiido durante 12 años el 
bienio corrompido y coi ruptor de Santaua. En vano heridas de 
un rayo de tardía sagacidad algunas personas de Méjico se han 
atrevido á pronunciar con timidez el nombre de la anarquía cons
titucional y á re c o d a r  el .ptogratna de Iguala, digna coronación 
de su independencia , en vir tud de la cual un Piineipe de la ca
sa de España debería ser llamado al trono de Méjico. Pero y* 
parece muy tarde para evitar ia disolución de esie imperio al 
cual hace 40 años hrin hilia él destino coa tan b- lio porvenir. L{ 
mano de lo» hombres bien intencionados que han sustituido á 
Santana es harto mas débil que la suvu pava detener al Estado 
en la pendiente de su ruina. Podo hace presagiar el desmembra
miento de este imperio, y todo hace creer desgraciadamente que 
el choque que preparan los Estados Unidos será el que dé la se
ñal para su consumación. {Debatid)

NOTICIAS NACIONALESBilbao 3 de Junio .
Antes de ayer llegó á esta ria el vapor francés Jo%n E n . 

kekson , de fuerza de 90 caballos , sistema de hélice,-procedente 
de la Teste y San Sebastian. Ayer mañana salió á las siete de 
regreso, y sus pasajeros estarían á las nueve de la noche en Bur
deos , de.sjjues de haber tocado eu San Sebastian. En 43 hor¿ig 
habrían andado 100 leguas y visitado dos puertos de España y 
uno de Francia. [Qué admirable rapidez!

Zam ora  4 de Junio .
E l  dia 1? del corriente ha vuelto á sufrir  este pnis nuevaj 

desgracias con las tormentas: muchas viñas y caninos han sido 
desun idos ,  y en un pueblo arrastrados una legua nn padre é hi
jo al abrigo de un b a r ran co /fu e  tan fucile la piedra y agua que 
cayó que les anegó y llevó la corriente, sin que nada pudiera 
socorrerles, pues Urgó á oscuieccrse la atmósfera , aunque era á 
las tres de la larde; aun no se tiene noticia de otras desgiacias, y 
se cree no las haya habido, porque siendo dia festivo'no estaban 
en el campo, y esta lúe una foituna. AI dia siguiente se han 
encontrado congelados montones de piedra. Dios quiera no vuel
van á repetirse tales nublados, aunque se teme mucho; pues solo 
aye t  ha pasado sin que los haya.

El pronóstico que marca el calendario portugués de que se 
observe el aire á las dore de la noche del 6 ,  da margen, á vanas 
conjeturas j y las gentes forman mil em e  ios de este suceso, pneg. 
creen ver cosas ex tram diñarías ,  porque aquí en todo acierta el 
portugués. Si hay alguna cosa digna de atención la comunicaré. *

MAD R ID 10  DE JUNIO.

T R IB U N A L  D E  LA  CAMARA D E  LOS PA RES.
Audiencia del dia  27 de M ayo sobre el atentado de Font&ine* 

bleau,
(Continuación.)

Salió de su cuarto á las cinco, pagó el alquiler vencido, 
y  á las seis menos cuarto se presentó en el de pacho de 
la diligetuia de Nem ours ,  vallo de Fossés-Saijr-Gerihaiii- 
P-Auxerrois . No pudo encontrar asunto en ( I primer r o 
che que salió , y lomó uno, bajo el mimbré de L cb ;un ,  en el 
que debía salir á las nueve. Según el pasó el interv.do dando 
vuelta por las cercanías, llevando bajo el brazo su escopeta desar
mada y liada en la blusa , evitando las miiadas de todos, sin 
hablar á nadie y sin entrar  en ninguna parte*, subió al carruaje 
en (1 patio de las mensajciías, y entre cuatro y cinco de k  
mañana llegó á Fon tai nebí can. Lu noche había sido muy osen i a,  
y ninguno de los cinco v iajeros le h a b í a  ‘ conocido; solamente
hablan notado el lio (pie llevaba: uno de lo» vuqeios se lia
acordado después de que cu su sueño dió con la calis za contra 
el p aque te ,  y sintió como mi cuerpo-duro.

Lccomie tornó inmediatamente el camino del bo«que: á las
diez de la mañana se hizo servir de almorzar en una posada de
Sumois,  en las Aeseras,  n cosa de bgna y inedia de ía ciudad, 
y se le vio volver hacia Fontaineblrau.

Focos momentos después del atentado un sargento y dos 
soldados del regimiento de limares se hallaban al paso en el ca
mino por donde, ya preso, venia eí asesino, y declararon que en
tre una y dos de la tarde habian vi»to aquel mismo hombre en 
la alameda de Mainlenon f acompañado cou otro. Los tres dabau 
de un modo igual las sfñas de los dos que habían éncontrado.

En los caicos subsiguientes cou L ecom le,  y á pesar de sus 
denegaciones, han sostenido enérgicamente su primera declara
ción. Con todo , la instrucción no ha podido llegar a descubrir 
las trazas de complicidad (pie podía hacer congelurar aqucDa 
circunstancia , á la que se unia la noticia de la muerte del Rey, 
que corrió en varios puntos de Francia y el -ex tran jero  , antes 
que el alentado del 16 fuese conocido en ellos.

Sobre las dos,  otro testigo (pie se paseaba en el camino que 
inedia entre el bosque y eí muro de A von , vio á lo lejos un 
hombre sacando los brazos por cima del muro que rodea este 
recinto , eu el sitio misino por donde el acusado se introdujo y 
quería  fugarse. A la aproximación del testigo este hombre se 
alejó, y cutió precipitadamente cu el bosque. Era evidentemente' 
Lecoiiile, que comenzaba ó preparaba el escalamiento del muró. 
E n  aquel momento tltbió en efecto penetrar. Faso en él tres ho
ras L ig a s ,  recorriéndole en diversos sentidos. Testigo muchas 
veces de los paseos del Rey por el bosque d e ' Fontaincbleau y 
de la dirección ordinaria que tomaba á la vuelta , habiendo po
dido asegurarse íáeihneule el misino dia del u ium ai io  proyecta
d o ,  eligió con seguridad sus puntos de observación y de embos
cada para estar pronto á hacer fuego en el momento del paso 
de «S. M. Subió su carab ina ,  la cargó, el canon d en  cho con una 
bala gruesa de p lom o, el izquierdo con dos. Llevó uno á uno, 
desde punto bastante le jano, haces para poder elevarse hasta la 
cabeza del m uro ,  arreglándolos y asegurándolos' cou cuidado. 
Cerca de allí  lúe cogido algunos minutos mas ta rd e ,  teniendo 
aun humeante él arma con que acababa de disputar contra 1» 
cabeza del R e y  y de tu augusta familia.



Sera  preciso  después de e.?ta3 pruebas del  c r im e n ,  y  e$to será 
ob je to  del  d e b a te  p ú b l i c o , a br ir  las páginas de  los in terrogato 
r ios  V penetrar en el a lm a  perversa  y  agitada d«d gran cu lpable .  
C u a lqu iera  q u e  haya sido  su presencia de e sp ír itu ,  la tenacidad 
y  destreza al m ism o  t iem p o  q u e  ha m strado en la lucha soste
nida contra  el lenguaje  de  la recta ra z ó n ,  m uch as  de  sus aser
ciones  q u ed a n  ev id entem ente  in com p le ta s ,  o s cu ra s ,  inaceptables , 
y  a lgunas  punit ivamente d fv m  ntidas. No sup*> por  n a d i e ,  según 
d i c e ,  el paseo del  R e y ;  no tenia c o n o c im ie n to  de  la h o r a ,  rio 
fue  á los a lrededores  de  pa lacio  á a d q u ir i r  las segur idades  qu e  
deseaba. A  la hora d e  la partida sin em ba rg o  se b a i ló  p ro n to ,  
a r m a d o ,  tomadas  todas las dispos ic iones  q u e  solo  podían ser  re 
sultado de  la vig ilanc ia  mas atenta. Inteligente y  resuelto desafió 
gran des  p e l ig r o s ;  p e to  no hahia hecho  sin e m b a r g o  el sacrif ic io 
d e  su v i d a :  quer ía  v iv ir ,  h u i r ,  vo lv er  á P a r ís ,  y  no se p r e p a 
r ó ,  si ha de  c i c ú r se le ,  n ingún m ed io  de  salvac ión  ni de  fuga.

Rechaza con energía tuda idea de cnmpliei !ad: «No ha te
nido, dite, mas cómplice que su resentimiento, que las injusti
cias cjue hu experimentado. Su última moneda de cien sueldos, 
añadí* en su lenguaje friamente cruel , era un cartucho.»

Cuando nos remontamos á las pretendidas injusticias que las
timaron sus derechos v su porvenir ¿que encontramos? Saliendo 
con voluntad bien deliberada de las lilas del ejercito, una in
tercesión bienhechora le hizo entrar en la administración de los 
bosques del duque de Orleaus. Hizo rápidos adelantos; alcanzó 
en algunos años una posición honrosa. A  pesar de la irascibili
dad y la pasión de su carácter, no ha sufrido como muestra de 
desaprobación en nueve años mas . que una retención seguida 
cinco anos hace de. una simple reconvención. ¿Y  tales motivos 
habrán originado esa ardiente exasperación que dice no haber 
podido vencer ? ¿Y  contra quien? Contra el Rey, que ni sospe
chaba ni podia sospechar sus imaginarios agravios. Da á enten
der que la proximidad y el temor de la miseria debían impul
sarle al regicidio, y la mano augusta que le sostenía es preci
samente contra la que dirigía sus tiros, queriendo cortar con un 
asesinato el reinado á cuya duración, estaba su pensión ligada.

E n ú l t im o  lu g ar  se ha d e fe n d id o  de  todo  c o n t a d o  con  las 
pasiones po l ít i cas ,  y ¡ c u á n ta s  d u d a s ,  sin e m b a r g o ,  no dejan en 
p ie  sus pro tes ta s !  A u n  d u ia n te  el t iem p o  m ism o  q u e  la a d m i 
nistrac ión  del R e y  ío contaba entre  sus e m p le a d o s ,  tenemos a l 
gu nos  testigos q u e  nos d icen  -haberse so rp re n d id o  de  las .b la s fe 
mias injuriosas q u e  o y e r o n  en sus labios  contra ti t iono.

Cuando después de su crim&n ha descendido á su domici
lio la justicia , se han encontrado en el eseiitos que muestran 
que no le son extrañas las ideas ni el lenguaje de los partidos: 
está probado ademas que estos testimonios de sus odios no esta
ban destinados á sepultarse en ei silencio; pues el mismo con
fiesa haber confiado á un papel público parte de uno de aquellos 
escritos. En los borradores de caitas, que parecía preparar para 
llevarlas a! R ey , no solo se (¡neja, sino que ultraja terminante
mente. En fin , en el momento mismo de atravesar por última 
vez los umbraies de su casa, cuando salsa arma Ío y ocupado con 
sus resoluciones regicidas , confiesa el 'mismo que acababa de re
dactar las pocas imeas que despees ha llamado su testamento, 
y de redactar por medio ue una elaboración lenta y meditada. 
He aqui sus palabras misma.-:

• El que ha cometido el lucho tiene tanto corazón como to
dos cuantos puedan calumniarlo. En su resolución no ha pensado 
mas que en eonsegoir.su objeto sin cuidarse de los peligros que 
le rodearán sju duda. Si ha escogido este lugar ha sido por ins
piración divina. El consuelo de ser santa su obra ío seguirá has- 
la la tumba.»

Lecomte por estas palabras ¿se. ha puesto bastante de acuer
do con los motivos que hoy pretende señalar á su crimen? ¿Cómo 
h.tbia de calificar de obra santa un acto puramente de venganza 
personal? ¡Ha venido á tender un espantoso lazo á ia vida del 
Rey , v llama inspiración divina la que le ha conducido á aquel 
lugar! Pnciso es preguntar á que recuerdos, á que pasiones, á 
qué sombrío fanatismo se dirigí i esia calificación, y si Lecomte, 
sin participar de espantosas doctrinas, ha debido querer que 
pese toda la odiosidad de ellas sobre su nombre y su un in ¡na, 
aumentando de este moda, si es posible, la atrocidad de su 
crimen.

Preciso es preguntar también, si cediendo ya á inspiraciones 
propias, ya á sugestiones agvnas, Labia acabado este cuta* r 
feroz por confundir en un odio común á sus superiores, á su 
pais y al gefe del Estado ; y  si había escogido entre sus senti
mientos de odio y sus proyectos de venganza aquí líos qué, dan
do ocasión en su juicio a grandes trastornos, podían también 
abrir mas campo á las esperanzas de su orgullo y á los cálculos 
de su ambición.

Sea cualquiera la solución que se dé á estas cuestiones , que 
los debites deben ilustrar aun mas, el crimen en sí mismo y 
en atem ion á sus circunstancias reí lama una terrible justicia; 
la culpabilidad es manifiesta; y él acusado para defenderse no ha 
podido inteut r mas que vanas atenuaciones.

En su consecuencia, id procurador general acusa á Pe 1ro 
Leiomle de haber atentado el 16 de Abril de 1846 contra la 
vida del R ey, mimen previsto en los artículos 66 y 66 ded có
digo penal.

Ficho en Paris, en la sala del tribunal de los Pares, "en 28 
de Mayo de 1846 .=  El procurador general del Rey. =  Firmado, 
Htbert.

DIRECCION DE LA CAJA NACIONAL
D E  A M O R T IZ A C IO N .

La dirección ha dispuesta que desde el dia 1.º de Julio pró
ximo se paguen en su caja los intereses del semestre que vencerá 
en 30 del corriente de la renta del 5 por TOO interior.

Deseando ademas proporcionar á los tenedores de estas rentas 
en el extrangero todos los medios de realizar breve y fácilmen
te este^dividendo, ha autorizado a los presidentes de las comi
siones de hacienda de España en París y Londres para recibir 
los cupones que de dicho 5 por 100 interior se les presenten vo
luntariamente al cobro; advirtiendo que luego que sean recono
cidos se abonará el importe de los pesos fuertes que representen 
en letras á reales vellón a cuatro dias vista sobre ia ruisuia ca
ja y á la orden del presentador de ios efectos.

En la noche de anteayer celebró su reunión semanal la ele
gante y numerosa sociedad del Museo, ejecutándose por su sec
ción dramática la linda comedia del Sr. Rodríguez Rubí, titula
da La-entrada en el gran mundo. El público manifestó mas de 
una vez con sus aplausos cuán ̂ complacido lumia quedado de su 
desempeño.

En el salón de la misma sociedad, y por cuenta de la nueva

empresa que ha tomado bajo ¿u dirección este teatro, verifica*' , 
rá el jueces uu brillante concierte, en que tendrán oc.iúon de 
lucir sus  adelantos coreográficos los Sres. Carnprubi , compatrio- 
t. S nuestros, que han recorrido con la mayor aceptación los prin
cipales teatros de Europa. He' aqui el programa de esta función:

Primera parte.

1? Gran s'nfonía á toda orquesta.
2 °  ( ' a v a l  i na por la señorita M u s c i h o .

3? Dúo de tiple y bajo por la señorita Anglés y el señor Be
cerra.

4? Variaciones de flauta por el señor Sarmiento.
5? Concluirá con la Cracoviana y walses de Straus, tal como 

se bailó por primera vez en el gran teatro Real de Bcilin, por 
la señorita Doña Manuela García y D. Mariano Camprubi.

Segunda parte.
1? Sinfonía.
2? Dúo de dos tiples por las señoritas Moscoso y Auglés.
3? Dúo de flauta y piano por los señores Sarmiento y Gas

ta m bidé.
4? Terceto de dos tiples y bajo por las señoritas Anglés y 

Moscoso y el señor Becerra.
5? La Vienesa ó ei paso del Ramo por la señorita García y i 

y el señor Camprubi.

V A R I E D A D E S .

Tablas de ecuación de tiempo y del' orto y  ocaso del sol 
al tiempo medio en el m eridiano de C ádiz, con una ex
plicación de la diferencia entre los tiempos llamados 
verdadero y  medio, para el arreglo de ios reiojes, y del 
modo de verificarlo, por el conde de Yillacreces.

ENERO. FEBRERO.

O :
s r  i 
• ¡

Tiempo me
dio.

H . M . s.

Orto.

II. M .

O c a s o .

H . M.

Tiempo me
dio.

H. M . s .

Orto.

H . M.

! Ocaso.
!
j  II. M .

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10

1 1  ,
12  i
13 !
14 í
15 ¡

16
17
18
19
20

21
22
25
24
25

26
27
28
29
30
31

12 3 51 
12 4 19 
12 4 47 
12 5 14 
12 5 41

12  6 8 
12 6 34 
12 7 
12 7 25 
12 7 49.

12 8 13
Í2 8 36 
12  8 59 
12 9 21 

¡ 12 9 42

12 10 3 
12  10 23 
12 10 43 
12  1 1  1 
12 11 19

12 11 36 
1 2  1 1  5 3  

• 12 12 9 
12 12 24 
12  12  38

12 12 51 
12 .13 5 
12 13 15 
12  13 26 
12 13 36 
12 15 45

7 13 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13

7 13
7 14 
7 13 
7 13 
7 13

7 13
7 13 
7 13 
7 12 
7 12

7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10

i  7 10 
; 7  9
i 7 8 
¡ 7 7 
j  7 7

7 7 
7 6 
7' 5 
7 5 
7 5 
7 4

4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 59

4 59
5
5 1 
5 1
5 5

5 3 
5 5 
5 5 
5 6 
5 8

5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 12

5 14 
5 15 
5 í 6 
5 17 
5 19

i 5 19 
5 20 
5 21 
5 21 
5 23 
5 24

12 13 53 
12 14 1 
12 14 8 
12 14 14
12 14 19

12 14 23 
12 14 26 
12 14 29 
12 14 51 
12 14 31

12 14 32 
12 14 51 
12 14 50 
12 14 28 
12 14 25

12 14 21 
12 14 17 
12 14 12 
12 14 7 
12  14

12 13 53 
12 15 46 
12  13 58 
12 13 29 
12  15 20

12  13 10
12 12 59 
12 12 48

¡ 7 3 
¡ 7 .2

í 7  1 
7

1 6 59

6 58 
6 57 
6 56 
6 56 
6 55

6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49

6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 45

6 42 
6 41 
6 40 
6 58 
6 37

6 56 
6 34 
6 33

¡ 5 25
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

5 30 
5 S í 
o ú2 
5 34 
5 35

5 36 
5 37 
5 58 
5 58 
5 59

5 40 
5 41 
5 45 

. 5 44 
5 4o

5 46 
5 47 
5 48 
5 48 
5 49

5 50 
5 52 
5 53

MARZO. ABRIL.

0
u¡

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10

1 1
12
15
14
15

16
17
18
19
20

21
22
23
24
25

26
27
28 
29 
50 
31

Tiempo me
dio.

II. M . s.

12  12  36 
12 12 24 
12  12  12 
12 11 59 
12 11 45

12 11 31 
12 11 17 
12  1 1  2
12 10 48 
12 10 31

12 10 15
12 9 59 
12 9 42 
12 9 25 
12 9 8

, 12 8 51 
12 8 53 
12 8 15 
12 7 59 
12  7 38

12 7 21 
12 7 3 
12 6 45 
12  6 26 
12  6 8

12 5 50 
12 5 31 
12 5 13 
12 4 54 
12  4 36 

j 12 4 18

Orto.

H . M.

6 52 
6 30 
6 29 
6 28 
6 27

6 25 
6 23 
6 22 
6 21  
6 20

¡ 6 18
; 6 17 
• 6 16 

0 14 
6 13

i 6 1 1  
6 10 
6 8 
6 7 
6 6

6 3 
6 2 
6 1
5 58 
5 59

5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 51 
5 48

Ocaso.

H . M .

5 54 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57

5 59
5 59
6
6 1 
6 2

6 2 
6 5 
6 4 
6 4 
6 5

i 6 7 
1 6 8 

6 8 
6 - 9 

| 6 10

6 1 1
6 12 
6 13 
6 13 
6 14

6 16 
f 6 17 
f  6 ' 17 
; 6 18 
! 6 19 

i ¡ 6 20

Tiempo me-, 
dio. : | 

H . M . S. 1

12 3 59 : 
12 3 41 
12 3 25 
12 3 5 
12 2 47

12 2 30 
12  2 12 
12 1 55 
12 1 38 
12  1  22

12 1 5 
12 49 
12 33 
12 17 
12  2

11 59 41  
1 1  59 33 
11 59 19 
11 59 5 
1 1  56 52

l l  o9 ¡ 
11 58 27 . 
1F 58 13 
11 58 4 
11 57 53

l t  67 42 
1 1  57 32 
11 57 25 
11 57 14 
1 1  57 6

; - v -

Orto.

H . M .

5 47 
5 46 
5 44 
5 43 
5 42

5 40 
5 58 
5 37 
5 56 
5 54

5 33 
5 32 
5 51 
5 29 
5 28

5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21

5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15

5. 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9

Ocaso.

H . M.

6 21 
6 22 
6 22 
6 23 
6 24

6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28

, 6 29 
1 6 50 

6 31 
6 31 
6 32

¡ 6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37

; 6 38 
; 6 58 
i 6 39 

6 40 
6 41

6 42 
s 6 43 
1 6 43 

6 44 
6 45

MAYO. JUNTO.

c
(ji

jTiempo no»- 
dio.

II- M. 8-

| Orto, 

j H. M

Ocaso. 

II. M

Tiempo me
dio 

a. m. s.

i Orto.
i
i .11, u.

{ Ocaso. 

! . .

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10

1 1  i
12  ! 
15 ■ i
14 ¡
15 |

16 i
17 ¡
18 !
19 I
20 j

21  
22 ¡
23 ¡
24 |
25 |

26
27
28
29
30 
51

• 11 56 50 
i 1 1  56 50 
j 11 50 44 
j 11 56 37 
| 1 1  ¿6 31

1 1  56 26 
11 56 21 
11 56 17 
11 56 í í  
11 56 11

1 1  50 8 
i í 56 6 
1 1 56 5 
11 56 5 
11 56 5

11 56 5 
11 56 6 
11 56 8 
11 56 10 
11 56 13

11 56 16
11 56 20 
11 56 24 
11 56 29 
11 56 35

11 56 41 
11 56 47 
11 56 55 
11 57 2 
11 57 10 
11 57 18

¡ 5 7 !

f  ?  i5 o 
5 4
o o

i 5 2 ¡ 
¡ 5 1 I
| 5 1 
! 4 59
j 4 50 ¡

: 4 56 ! 
i 4 55 !
! 4 54 ; 

4 55 
4 53 |

i 4 55 :
| 4 53 ! 
i 4 52 j 
1 4 52 ;
1 4 51 j

4 oO ¡ 
4 40 j • 
4 47 
4 46 
4 47

4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44

() 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 5¿

G 50 
G 51 
6 52 
6 5o
6 5 i

6 56 
6 57 
6 58 
6 50 
6 59

6 59
6 50
7 
7
7 1

7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7

7 7 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10

í í  57 27 
11 57 30 
11 57 45 
i 1 57 55 
11 58 5

11 58 16 :
11 58 26 : 
11 58 37 ! 
11 58 49 i 
11 59 |

11 59 12 j 
11 59 24 1 
11 59 30 I
11 59 49 j 
í 2 1 j

12 14 ¡ 
12 27 
12 40
i 2 53 
12  1  6

12 1 19 ; 
12  1  32 ¡ 
12 1 45 
12 1 58 
12  2 1 1

12 2 24 
12 2 36 ; 
12 2 49 ¡ 
12  3 1  i 
12 3 13

i. 4 43 
4 44 

! 4 44 
! 4 43 
1 4 43

4 43 
4 42 í 
4 43 i 
4 42 í 
4 42 |

4 42 ; 
4 41 
4 42 : 
4 42 i 
4 42

4 41 
4 41 | 
4 42 
4 42 ! 
4 42 i

4 42 i 
4 43 ! 
4 43 
4 43 1 
4 43 |

4 43 
4 44 ; 
4 44 i 
4 44 i 
4 44 ;

; 7 i ¡
: 7 12 
■■ 7 12 
: 7 1 

7 15

7 15 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18

7 19 
7 19 
7 24
7 29 
7 24

7 29 
7 21  
7 21 
7 21 
7 21

7 2 í 
7 22 
7 22 
7 22
7 ¿v:->i ¿dJÍ

\1

JULIO. AGOSTO.
!

c

■" I

Tiempo me
dio.

| H. M. s.

• Orto. 

H. M.

Ocaso.

11. M.

Tiempo me
dio.

H. M. S.

Orto.

i II. M.

Ocaso. 

II. M.

1
2
3
4
5

0
7
8 
9

10

11
12
13
14
15

16
17
18
19
20

21

25
24
25

26
27
28
29
30
31

12 3 25 
1 42 3 57 
! 12 5 48 
; 12 3 59 

12 4 9

j 12 4 20 
' 12 4 29 

12 4 39 
12 4 48 
12 4 57

! 12 5 5 
12 5 13 
12 5 20 

i 12 5 27 
; 12 5 54

i 12 5 40 
i 12 5 46 
! 12 5 51 
; 12 5 55 
; 12 5 59

l 12 6 3 
’ 12 6 í 

12 6 ti 
12 6 14] 
12 G 11

; 12 G 12 
! í2 6 15
I 12 6 11
I 12 6 U) 
¡ 12 0 11 
| Í2 6 f

4 45 
7 4 46 
! 4 46 
i 4 46 
! 4 47

4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50

: 4 50
i 4 51 
! 4 52 
| 4 ¿>á 

4 54

: 4 54 
4 55 

• 4 53 
! 4 56

i 1 4 56

i 4 67 
¡ ■ 4  5»!
> 4 5t 
115 . '
• 1 5

! 5 i
5 - 5  2 

o 2
> ; 5 o 
1 5 ó 
í 5 c

¡ 7 21
; 7
i 7 22 
i 7 22 
i 7 21

, 7 21 
: 7 20 

7 21 
7 21 
7 20

7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 18

7 18
7 i 7t Jj. 4

■ 7 17 
7 16

; ■ 7 16

’ 7 15 
l 7 14 
) i 7 i 3 

1 7 12 
1 7 12

. ¡ 7 1 1  
: ! 7 ío  
1 | 7 10 
í ! 7 9
U  7 8 
i 7 7

12 6 2 
12 5 59 
i 2 5 54 
12 5 49 
12 5 44

12 5 38 
12 5 31 
42 5 24 
12 5 16 
42 5 7

42 4 58 
12 4 49 
12 4 38 
12 4 28 
12 4 17

12 4 5 
12 3 53 
12 3 40 
12 3 27 
12 3 13

Í2 á 5i> 
lá 2 44
12 2 29
12 2 1* 
12 .1 58

12 1 42 
12 1 25 
12 i 8 
12 50 
12 32 
12 14

5 6 
: 5 7 

5 7 
; 5 8
! 5 ^

5 10 
I 5 41 
: 5 11 
i 5 12 
; 5 13

5 14 
o 15 
5 16 
5 16 
5 17

¡ 5 18 
i 5 19 
! 5 20 
! 5 21)
! 5 21

i 5 22 
i 5 23 
! 5 23 

5 24 
i 5 25

¡ 5 26 
1 5 26 
i  5 27 
: 5 28 
; 5 29 

5 30

7 6 
1 7 5 
: 7 5

! ?  i
1 7
! 7  a

6 59 
6 58 
6 57

6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51

i 6 5o 
í 6 49 

6 48 
i  6 46 
í  6 45

6 44 
6 45 
6 41 
6 4a 6 39

; 6 58 
i  6 36* 
i 6 55 
1 6 5  4 
! 6 53 
1 6 30

SETIEMBRE. {| OCTÜBRE.

g
Er
tr.

Tiempo me
dio.

H. M. s.

Orto.

II. M.

Ocaso.

H. M

! Tiempo me- 
1 dio.

H. M. S.

■! Orto.
I
! H. M.

Ocaso.

H. M.

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10

1 1
12
43
14
15

16
17
18
19
20

21
22
23
24
25

26
27
28
29
30

i  11 59 55 
11 59 36 
41 5d 17 
l i  58 58 
11 58 58

41 58 18
11 57 58 
41 57 38 

| 41 57 17 
i  11 56 57

11 56 36 
11 56 15 
41 55 54 
11 55 33 
11 55 12

11 54 51
11 54 30 
41 54 9 
41 53 48 
11 53 27

41 53 6 
41 52 45 
11 52 24 
14 52 3 
11 51 43

11 51 23 
11 51 3 
11 50 43 
11 50 23 
11 50 3

,5  51 
5 32 
5 32 
5 33 
5 34

5 54
6 35 
5 56 
5 37

i  5 58

5 59 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41

5 43 
5 4 i 
5 44 
5 45 
5 45

5 46 
5 47 
5 47 
5 49 
5 50

5 50 
5 51 
5 53 
5 53 
o  54

j 6 29 
6 28 

; 6 26 
¡ 6 25 
| 6 24

i 6 22
i 6 2 1 * 
! .6 20 
! 6 17 
| 6 16

6 15 
6 13 
6 12 
6 1 1  
6 9

6 7 
6 6 
6 4 
6 5 
6 1

6
5 59 
5 57 
5 55 
5 54

5 52 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46

11 49 44 
11 49 25 
11 49 6 
11 48 48 
11 48 30

11 48 12 
11 47 55 
11 47 38 
11 47 21 
11 47 5

11 46 50 
11 46 35 

: 11 46 20 
I 11 46 6 

11 45 53

11 45 40 
11 45 28 
11 45 16 
11 45 5 
.11 44 55

11 44 45 
11 44 36 
11 44 28 
11 4 í  20 
11 44 13

11 44 7 
11 44 1 
11 43 56 
11 43 52 
11 .43 >49 
11 43 46

5 55 
5 55 
5 50 
5 57 
5 59

5 59
6
6 1
6 1
6 2

6 3 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7

6 8 
6 8 
6 9 
6 10 
6 1 1

6 12 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16

6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21  
6 22

5 45 
5 45 
5 42 
5 41 
5 59

i 5 57 
1 5 36

í 2I O 0-0

5 32

i 5 5 i 
! 5 29 
! 5 27 
i  5 26 
¡ 6 25

j  5 24 
-¡ 5 22 
! 5 21

6 20 
5 19

5 18
5 16 
5 14 
5 13 

" 5 1-2

i 5 U  
¡ 5 id  

.5 ' 9 
5 8 
5 7 
5 6



NOVIEMBRE. ! DICIEMBRE.
_  Tiempo me- Orto. Ocaso. Tiempo m e- Orlo. Ocaso.
B- d¡°- dio.
*  H. M. S. H. M. H. M. H. M. S. H . M. H. M.

4. i  4 43 44 6 2t) 5 5 14 43 lo  6 3 o  4 4o
2 44 43 43 6 24 5  4 11 49 35 G 55 4 45
3  11 43 43 6 25 5 3 41 49 59 G 55 4 45
4 41 45 43 6 2G 5 2 11 50 23 G 5G 4 44
5 1 1 4 5  45 6 27 5 1 1 1 5 0  47 6 5 7 : 4 4 5

~~6 11 43 47 6 ~ Ía  5 11 51 13 6  58 4 44
7 11 43 50 6 29 4 59 11 51 38 6 59 4 45
8 11 43 54 6 30 4 58 11 52 5 6 59 4 45
9 11 43 58 6 31 4 57 11 52 31 7 1 4 45

10 11 44 4 i 6 52 4 56 11 52 58 7 1 4 45
11 11 44 10 6 53 4 55 11 53 26 7 2 4 44-
42 44 41 10 6 34 4 54 11 53 54 7 3  4 45
13 11 44 2G G 35 4 53 11 54 22 7 3 4 45
14 11 44 35 6 37 4 53 11 54 51 7 4 4 4G
45 11 44 45 6 38 4 52 11 55 29 7 4 4 46

~ÍG 11 44 56 6 30 4 52 11 55 49 T ” g 4 46
17 11 45 7 G 39 4 51 11 5G 19 7 G 4 4G
18 11 45 20 G 40 4 50 11 56 48 7 7 4 47
19 11 45 33 G 42 4 50 11 57 18 7 7 4 47
20 11 45 47 G 43 4 49 11 57 48 7 8 4 48

! i  11 46 ~~2 ( T l i  4 49 11 58~18 ~ 8  4 48
22 11 4G 18 G 44 4 48 11 58 48 7 9 4 49
23 11 46 34 G 4G 4 48 11 59 18 7 9 4 49
24 11 40 52 G 47 4 47 11 59 48 7 10 4 50
25 11 47 10 G 47 4 47 12 18 7 10 4 50

~26 11 47 28 g T ü  4 40 12 48 j 7 l í  4 51
27 11 47 48 0 50 4 46 12 1 18 7 11 4 51
28 11 48 8 G 50 4 40 12 1 47 7 12 4 52
29 11 48 29 0 51 4 45 12 2 17 7 11 4 53
30 11 48 50 6 53 4 45 12 2 40 7 12 4 54
51 12 o 15 7 12 4 54

Explicación de la diferencia entre los tiempos llamados verdadero
y  medio para arreglo de los relojes.

El tiempo verdadero se manifiesta por la aparición diaria del 
aol en el meridiano de cualquiera punto. Esta aparición es muy 
irregular por el movimiento retrobado del sol de Occidente á 
O riente, del cual resulta que en el trascurso de un año llega 
cada dia al me¿diano nías o menos tarde , constituyendo muy 
desigual el tiempo llamado verdadero por esta causa.

El tiempo llamado mediot por el contrario, es el marcado con 
regularidad en los relojes cuyos movimientos sigan la unifor
midad mas perfecta.

Cuando los relojes se arreglan sobre la báse dei tiempo ver
dadero es necesario llegarles al minutero diariam ente, lo cual 
sobre ser molesto no aprovecha á los relojes, y en tal caso es casi 
indiferente que sean perfectos ó medianos, en atención a que si 
se ha de ser consiguiente al p lan , es menester llegarles 365 ve
ces al año; pero si el arreglo se verifica por el tiempo medio> 
que es el que el reloj bueno debe señalar al mediodía del sol, 
tomo se verifica en Londres, Puris, desde 1? de Enero de 1815, 
y antes en Jerez de la Frontera, y últimamente en las provin
cias de Barcelona y Cádiz, la persona que posea un buen reloj 
de faltriquera 6 péndola 110 tiene que llegar á sus agujas, sino 
cuando su marcha este desarreglada: en lugar de que por la hora 
del sol mientras mejor sea el reloj que se observe, tanto mas in
dispensable será el llegar diariamente á sus agujas.

Expliquemos este punto con un ejemplo. Ún reloj que por la 
regularidad de su movimiento señalase el mediodía del 24 de 
Diciembre con la mas rigorosa exactitud , se adelantaría al sol 
u) el dia siguiente 17 segundos cuando este se fijase en el me
ridiano, ó lo que es lo mismo, señalaría el mediodía 17 segundos 
antes que el sol se fijara en el meridiano. Al siguiente dia seria 
su adelanto de 4G segundos, y este continuaría en razón ascen
dente hasta el 12 de Febrero, que seria de 14 minutos y 35 se
gundos. Desde este d ia , por el contrario, iria esta anticipación 
en razón desceudente hasta el 15 de Abril en que el reloj y el 
sol marcarían el mediodia con casi una perfecta uniformidad.

El 16 de Abril se atrasaría el reloj 10 segundos, y este atra
so se alimentaria progresivamente basta el 16 de Mayo, que se
ria de 4 minutos. Desde el 17 de dicho Mayo, por el contrario, 
se iria disminuyendo hasta el 15 de Junio en que nuevamente 
iesubaria la misma casi perfecta uniforniidad entre el reloj y 
el sol. El 16 de Junio se adelantaría el reloj al sol 8 segundos, 
y la anticipación continuaria en razón ascendente hasta el 27 de 
Julio, que seria de G minutos y 10 segundos. Desde el 28 del 
mismo mes iria aquel adelanto en razón descendente hasta el 
31 de Agosto, en que por tercera vez se encontrarían casi igua
les el reloj y el sol.

El 1? de Setiembre principiaria el atraso del re lo j, que se
guí ria aumentándose hasta 1? de Noviembre, en que seria de i 6 
minutos y  44 segundos. Desde el 2 de dicho mes iria en razón 
descendente hasta el 24 de Diciembre, en que por cuarta y ú l
tima vez el reloj y el sol señalarían las doce á un misino 
Uei: po.

Resulta pues que no se encuentra mas que cuatro dias en el 
año Una pcqinñi conformidad éntrelos buenos relojes y las ho- 
ras solares, á saber; el 45 de A bril, 15 de Jun io , 51 de Agos
to y 24 de Diciembre.

El cronómetro, reloj de faltriquera 6 péndola, que cuando la 
sombra de) gnomon ó estilo, ó bim  el óvalo luminoso de una 
meridiana señale las doce en punto se halle igual con la hora 
y minutos anotados en la columna del tiempo medio, estará a r
reglado; y adelantara ó jihasaia todo lo que señale de mas ó de 
menos.

Para arreglar por el método nías imperfecto del ocaso de I 
*.fd se esperará á que este astro parezca estar' dividido en dos 
partos iguabs por el horizonte , teniendo en cuenta cuanto sea 
posible la situación mas ó menos elevada del observador.

Rilas laidas pueden servir diñante varios años; pues la d i-  
í «encía <ie uno á otro, en el caso meaos favorable, no !lc'ya á 
medio minuto.

AVISOS.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
No pudiendo continuar celebrándose los actos de las extrac

ciones y sorteos en el convento d$ las Bertas de San Jme por

la obra que están haciendo en el , se ha dispuesto se celebren 
par ahora y provisionalmente en la sala de jurados, situada en 
el piso bajo de la audiencia.

Lo que se anuncia al púb lico , asi como que el sorteo dei 
dia 40 se verificará en dicha sala. 2

GRAN CONCIERTO.
Hallándose e n  esta  corte el aventajado profesor de guitarra 

D. Antonio Cano, ha dispuesto, en unión con su hermano D. V i
cente, dar en el salou de Postas*Peninsulares, sito en la calle de 
Alcalá, hoy miércoles 49 del co rrien te , á las nueve de la 1?oche 
una brillante función, en la que tomarán parte varios artistas de 
los mas distinguidos de esta capital, y en la que ejecutarán las 
piezas siguientes:

Primera parte. 
i?  Sinfonía á toda orquesta.
2? Gran sinfonía de Guillermo T e ll, á dos guitarras.
3? Aria de María de Roban, de tiple, por la orquesta.
4? Variaciones brillantes sobre un tenia de Ana Bolena, eje

cutadas á guitarra sola por D. Autouio Cano.
5? Introducción y aria de H ernani, de corneta, por la o r

questa. <
G? Dúo concertante á dos guitarras, ejecutado por D. V icen

te Cano, y acompañado de su hermano D. Antonio.
Secunda parte.

4? Variaciones de piano ejecutadas por un niño de 40 años. 
2? Sinfonía de la Norma á dos guitarras.
5? Cavatina de María de R oban , de bajo, por la orquesta.
4? Fantasía á guitarra sola, por D. Antonio Cano.
5? Terceto de Lucrecia á toda orquesta.
6? Popurrí de aires españoles á dos guitarras.

Los billetes se despacharán en los almacenes de música de 
Carrafa y Lodre, y en el mismo salón.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 9 de Junio á las dos de la tarda»

EFECTO S PU B L IC O S.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 3/4 al contad®.

C A M B IO S.
Ló adres á 00 dias, 3.3 7/8. Paris, 16 din.

A licante, 1/2 din. d. Málaga, 1/2 din <i
Barcelona á pe. fs ., 4/4 R Santander, 1/4 b.
Bilbae, par. Santiago, par.
Cádiz, 1/4 pap. h. Sevilla, par din.
Ccruña, par pap. Valencia, par.
Granada, 1/2 d. Zcragosa, 1/2 á 1/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Víctor López de María , juez de primera instancia de esta 

villa y parlido , que de ser asi el infrascrito escribano da fe.
Por el presente cito y emplazo por término de 30 d ia s ,á  

contar desde el en que se inserte últim am ente este anuncio cu 
la Gaceta del Gobierno ó Boletin oficial de la provincia , á los 
que se crean con derecho á los bienes y rentas de la capellanía 
colativa de sangre, fundada en la parroquial de Vil laca fias por 
José Fernandez Largo y Lucía Sánchez Pau toja, su m uger, va
cante por fallecimiento del presbítero D. Tibureio Fernandez 
Largo, su último poseedor, para que en el expresado término 
se presenten á deducirle por procurador con poder suficiente y 
por la escribanía del que suscribe, coa apercibimiento que de 
no verificarlo trascurrido dicho plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar , según lo tengo acordado en providencia de ayer, 
á solicitud del procurador Ocampo, que á nombre deRpresbítero 
D. José María Diaz Atahona, vecino de V illacañas, se ha opues
to á dicha capellanía.

Dado en Lillo á 29 de Mayo de 1846 .= V ie to r López de 
M aría.=Por mandado de S. S ., Gregorio Joaquín González.

Juzgado de primera instancia de la Puebla de Trives. =  E n 
este juzgado y escribanía de Arias se instruye causa de oficio 
contra tres comerciantes al pormenor, que se suponen ex trau- 
geros ó catalanes, llamados M ondón, Gardelle y S anee, por va
lias estafas y fraudes que han cometido en la venta de géneros, 
empleando para conseguirlo medios dolosos y  crim inales; y como 
á pesar de las diligencias practicadas 110 se hubiese conseguido 
su arresto, he acordado se publique en la Gaceta de Gobierno 
con el objeto de que siendo habidos eu cualquiera punto, los 
detengan y remitan á mi disposición con la seguridad debida, 
á cuyo efecto se insertan sus señas personales y  de vestido á 
continuación; para lo que se exhorta á los Síes, jueces de pri
mera instancia, alcaldes constitucionales, comísanos, celadores 
y agentes de protección y seguridad pública. Ai mismo tiempo 
se les cita y emplaza en form a, para que dentro del término 
Je ó0 dias, contados desde hoy, concurran á defenderse de los 
cargos que.contra ellos resultan en dicha causa , que se les oirá 
y guardará justicia en lo que la tuvieren, y á hacerse cargo de 
los efectos depositados, previa fianza abonada en orden á las 
resultas dei juicio , pues en otro caso se acordará su venta, con 
apercibimiento que no haciéndola les parará el perjuicio que 
haya lugar, y los autos y diligencias á ellos relativas se practi
caran por su rebeldía en los estrados de esta audiencia , y ten
drán tanta validación como si fueran personales. Puebla de T r i -  
ves 29 de Mayo de 1846^=J. V. Suarez.

Señas de los procesados.
Uno de ellos tiene como 30 años de edad , estatura a lta , pelo 

negro, ojos grandes, barba lam piña, nariz larga y algo gruesa, 
caía abultada: vestia pantalón de lienzo muy ordinario, chaque
tón largo de color blanco, con gorra ó cachucha agrisada.

Otro como de unos 36 años, su estatura alia , pelo castaño 
claro, naiiz afilada, barba roja, ojos garzos, cara delgada, color 
tiigncño; usaba vestido como eí an terior, coa sombrero gacho, 
y se titulaba amo de los demas.

Y el otro como de. 22  años, estatura mas co rta , pelo reja, 
jos rubios, nariz reg u la r, sin barba , cara redonda, abultada de 
la Trente: vestia chaquetón y pantalón blanco, con gorra o ca
chucha de color rojo.

D. José Antonio Q uero , abogado de los tribunales de jus
ticia del re ino , y por S. M. juez de primera instancia de esta 
villa y su partido £fc.

En virtud del presente c ito , Hamo y emplazo por el término 
improrogable de 30 dias á todas las personas sin distinción ;.e 
sexo, calidad ni estado, que se crean con derecho á los bienes ' 
que dotan la capellanía que fundó en la parroquial de la villa 
de Teva , el dia 47 de Mayo del año pasudo de J6 3 9 , Barto
lomé Pedrique Montero, ante el escribano que fue de la misma 
Antonio Lebrón, á 6u de que dentro  de dicho término compa
rezcan en este juzgado por medio de procurador de su número 
con poder bastante á deducir sus reclamaciones , bajo apercibi
miento de pararles el peijuicio que haya lugar.

Campillos 25 de Abril de 184G.=*=José Antonio Q ucro.=Por 
mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y Luna.

BIBLIOGRAFIA.
E L  t rono y la nobleza , Semanario aristocrático, lite rario , p in . 
“V  toresco, artístico y recreativo: Dedicado á S. M. la Rema, 
familia Real y toda la nobleza de España.

Se ha repartido el. 5? número de esta elegante y magnífica 
publicación que se honra con los nombres respetables que conti
núan favoreciéndola con su suscripción, y que no se hallan ins
critos en las últimas cubiertas de los números.

Las secciones (le que consta este.periódico son:
4? E l H era ldo : consagrada á combatir los principios demo

cráticos. ,
2? El Cronista: historia y etimología de los apellidos de Es

paña: biografía de los mas célebres personajes de las antiguas 
familias.

3} El Blasón: origen de los títulos y  grandezas; explicación 
de los escudos, fundación de las principales órdenes mi lila tes y  
religiosas, historia de la caballería.

4? El Arpa de oro : composiciones poéticas.
5! E l Jug lar: novelas y leyendas caballerescas.
6? La V ariedad: revista semanal de cuanto ocurra en las 

altas sociedades, teatros, círculos literarios, modas Sfc.
Todas las secciones van ilustradas con profusión de magní

ficos grabados, láminas y letras de adorno.
La acogida que ha merecido en el poco tiempo que cuenta 

ds existencia es su mejor recomendación.
Precio de suscripción.

En M adrid ,  20  rs. al mes : 60 por trimestre.
En las provincias, un trim estre, 99.
En el extrangero, i d . , 420.
En Am érica, id . ,  200.
Se suscribe en M adrid únicamente en las oficinas de! perió

dico, calle del Fom ento, nom. 1 8 ,  cuarto principal. Las de las 
provincias se harán directamente por medio de una carta franca 
de porte en letras á favor del director con el importe del tiem
po por que gusten suscribirse.

¥  A edad media , historia general y descripción de trajes , uso» 
y costumbres de aquella época , sacada de los monumentos 

del arte y  manuscritos contemporáneos, con 450 láminas pri
morosamente iluminadas. Se han publicado las entregas 25 y 26 
d^ tan interesante o b ra , y continúa abierta la suscripción en la 
librería de la viuda de Razóla.

C lL Y IC L L T U R A , ó tratado de plantíos y arbolados de monte.
Olna recomendada por Reales ordenes para el estudio de es

te ramo y el gobierno de los montes > é insertas en la Gaceta del 
Gobierno.

Manual del podador en m ontes, jardines y plantaciones, re
comendado por el Gobierno y por él ministerio de la Goberna
ción de la Península e» la Gaceta de 24> de Febrero de 4845.

Estas dos obras de D. José María Panlagua son absoluta
mente necesarias en el dia á los comisarios de montes, perito» 
agrónomos y demas empleados en este ramo, pnes son las únicas 
que hay publicadas en España arregladas á los conocí míenlos mo
dernos de la silvicultura para gobierno de los montes. La pri
mera de estas obras se recomendó ademas por la mayor parle d« 
las diputaciones,provineiales á los ayuntam ientos respectivos.

Se venden en M adrid á 20  rs. la primera y  á 8  la segunda e» 
las librerías de la viuda de Razóla y Cuesta.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l muy acreditado dram a en cinco actos • y en verso, t i -  miado J

CARLOS II E L  H E C H IZ A D O
«>! Atendida lá extensión del dram a term inará el espectáctt- 

lo con la jota valenciana.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el dram a de gran espectáculo ei* cinco 

actos y seis cuadros , titu k d o
PEDRO E ¿  NEGRO Ó LOS BANDIDOS D E LA LORBNA» 

Baile nacional.


